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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
(Línea General del Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género,  
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar 

y otras personas especialmente vulnerables) 
  

 

ANEXO V 
CERTIFICADO DE MODIFICACIONES Y EXTINCIONES 

 
 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

Convocatoria año 2025 
 
 

1 CERTIFICADO 
 

 Entidad  N.I.F.  

   
 

                              

 

 
D./DÑA.__________________________________________________________________________________, en calidad de 
                                                      (persona titular de la Secretaría) 
 

________________________________________ de _________________________________________________________ , 
                                                                                                                          (la entidad beneficiaria) 

CERTIFICO: 

-Que se han modificado/extinguido las siguientes ayudas para facilitar una solución habitacional inicialmente concedidas: 
 

 Apellidos y Nombre DNI/NIE 
Fecha de 
concesión Cuantía 

Fecha de 
modificación / 

extinción 

Cuantía 
incrementada / 

sobrante 
 

  
 

                             
   Día      Mes         Año 

 

                    
   Día      Mes         Año 

 

                     

  
 

                             
   Día      Mes         Año 

 

                    
   Día      Mes         Año 

 

                     

  
 

                             
   Día      Mes         Año 

 

                    
   Día      Mes         Año 

 

                     

  
 

                             
   Día      Mes         Año 

 

                    
   Día      Mes         Año 

 

                     

  
 

                             
   Día      Mes         Año 

 

                    
   Día      Mes         Año 

 

                     

  
 

                             
   Día      Mes         Año 

 

                    
   Día      Mes         Año 

 

                     

  
 

                             
   Día      Mes         Año 

 

                    
   Día      Mes         Año 

 

                     

  
 

                             
   Día      Mes         Año 

 

                    
   Día      Mes         Año 

 

                     

  
 

                             
   Día      Mes         Año 

 

                    
   Día      Mes         Año 

 

                     

  
 

                             
   Día      Mes         Año 

 

                    
   Día      Mes         Año 

 

                     

  
 

                             
   Día      Mes         Año 

 

                    
   Día      Mes         Año 

 

                     

  
 

                             
   Día      Mes         Año 

 

                    
   Día      Mes         Año 

 

                     

 

 

-Que el importe sobrante, en la cuantía de ___________ €, se destinará a la concesión de otras ayudas para la misma finalidad 
prevista en el Decreto 165/2024, de 17 de diciembre por el que se aprueban las bases reguladoras de la ayuda “Bono Alquiler 
Joven” y de determinadas subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, y se aprueba 
la primera convocatoria de diversos programas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

   

 
 
 

2 FIRMA 
   

 
 

En __________________________, a _____ de __________________ de ______ 

                          Vº Bº REPRESENTANTE LEGAL                                                                      TITULAR DE LA SECRETARÍA 

 

 

 

         Fdo.: ___________________________________________                                    Fdo.: ___________________________________________ 

 

 
 
 

  


